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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

1. Incorporar a los autos el escrito allegado al proceso por la hermana del señor JUAN 
DE LA CRUZ VILLANUEVA SANTOS visible a folio 218, mediante la cual informa la 
nueva dirección de residencia de la Guardadora designada en el presente proceso, para 

que sea tenida en cuenta al remitir nuevamente las comunicaciones ordenadas en el 
auto que decretó la revisión del proceso. 

 
2. Como la persona con discapacidad reside en el municipio de Yumbo Valle, se ordena 
oficiar a las Defensoría del Pueblo y a la Personería municipal de esa localidad, a fin de 

que se sirvan realizar la valoración de apoyo al señor JUAN DE LA CRUZ VILLANUEVA 
SANTOS, con c.c. No. 10.105.322, conforme al artículo 11 de la Ley 1996 de 2019. 

Librar oficios.   
 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
 


